
CALLE 20 S/N COL. CENTRO, TEKANTÓ, YUCATÁN. 
~=====:::.:-. 

Fecha de actualización de la información: --=,.,,------====:::;;:==o:~--:---- 

Que .se hubiere generado durante el período comprendido 1 de Marzo de 
2016 al 31 de·Mayo de 2016, relativo al artículo 9 fracción 1 del mismo ordenamiento, 
para efectos eíe su publicaciói)fl e11lil ti@rminos de lo señalado en la ley antes citada". 

1 \ ' J ' 
Le intorrno. <que de contormi.g©tl con l·~s>t(i;Jr~ld!lol3W 40, 4r11n€iso A fracción 

111, 61 trccciones 111·, VIII y X)I de I·~ bey de Gobiem@ cilt~J©/Municipios del Estado de 
Yucatán y después de una r~v.i&4\i6n .~:~~austi~~n l~s ~vos que se encuentran 
en esta unidad at'.!lmfnistrativ(D a liini camo, se conGJvre que no e~iste ·información 
que se hubiere gen~rado @n el perí®'do antes señalado, toda vez que no se aprobó 
en sesión de cabildo de este H. Ayuntamiento, documento algUno que contenga 
decretos administrativm rnunicipoles y circulares municipales. 
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PRESENTE 

C. lrving Guadalupe Díaz Carrillo 
Titular de la UMAIP 

Tekantó, Yucatán a 27 de Junio de 2016 
Asunto: Respuesta a requerimiento de información 

H. AYUNTAMIENTO 
TEKANTÓ, YUCATÁN 

2015-2018 
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